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Madrid, 26 de abril de 1971.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Dlvlsas
Cambios que regirán durante la semana del 26 de abril al

2 de mayo de 1971. salvo av~ en contrario..

69,697
13,866

Vendedor

Pesetu

69,467
13,824

Comprador

Pesetas

DIVisas bilaterales:

1 dólar de cuenta O) .. " .
1 dlrham (2) .

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana' del 26 de abril
al 2 de mayo de 1971, salvo avisO en contrario.

(1) Esta cotización es apll-cable a 10$dOlares de cuenta en que
Sé formaliza el intercambio con loss-lgu-lentes paises: Bulgaria,
C91om.bia. CUba. Checoslovaquia. Hungrla., Méjioo. Pa.raguay p~

lonia, R; D. Alemana Rumania. Birla y Gqinea EcuatorlaJ..
(2) Esta- ootizaciónse reftere' M dtrham bUatera.I El$tablecido

J)Or el Convenio 21 j.ulio 1962 (ver norma- 5.-. CirCU1a-r número 216
de este Instituto).

RESOLUCION de la ~eleg~cIón PTovlncial de Ge
rona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalaciP7i eléctrica que
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios eBtábleejdoB en los
Decretos 2617 y 2619/:;966 en el.e~te.1ncoado··en.esta.. I)e..
legación Provincial a instancia de la Empresa"C'~Eléctrl
cas de Catalufia. S. A.», con domiéilioen Ba.rcel~&,plaza de
CataJufia, número 2. B011cltandoautGrizac1ÓIl para l8.1nstalac1ón
y declaración de utiltdad pública, a 105 efectos de la lmpos1.ción
de servidumbre de paso, de la linea eJActrics. CU7as caracte-rfsti
cas técnicas principal.. son las sltuientes:

OrJge-n de la Unea:. Apoyo ndmero24- de la-líneáa E.-T~ Gru
pa Puertos.

Plnal de la mlslna: En la E. T. I;a OIota (edlf1Clo con tran.s-
formádor de 50 KVA. a 11/0,380-0.220 KV.>.

TérmIno m\UÚclpal: La _ala.
TensIón de servlclo: 11 KV.
TIpo de linea: Aérea. trlfáslca de un solO circuito.
LongItud en kilómetros: 0,880.
Conductor: Alumln!<Hicero de M,5ll Dllllm_eua<!rados de

secciÓD.
Material:· APOYOS de madera, a!sla<lores de vI<lrlo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de-lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2819/1900, de 20 de octu"",:LeY 1011966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1067, de 22 de julio, y 1tl!glmr¡ento
de Lineas Eléctrica¡¡ de Alta Tenslótt de 28 de uov!<lllImode 1968
y de-Estaciones Transfb-nnadoras de 23 de ·febrerode'l949. ha
resuelto:

Autcrizar la instalación de la linea ""liCItada ydeclar$t la
utilidad pública de la misma. a los efectos de- .• 1a: 1rtipqskión' de
la servidumbre de paso, en las eondiclones;al~anceY,ltIílitaclo
Des que· establece -eL -Reglamento de - la -LeY" 16!l961. "B.llrobado
por,Decreto 261911966 . _ _ __~_ ,'_ " _-

Contra esta Resolución cabe interponer~l1tSO de.,alZada
ante la DIrección General de la Energía, enPll1Za'nosuperior
a quince días a partiJ' de la fecha.de estapubUcaci6n. .

Gerona, 25 de marzo de -19.'l1.-Bl Delegado proV1Iictal, Pera
nando Dioz. Vega.-3.531-e.

MadrId, 28 de abril <le 1971.

(1) Esta cotIzacIón 'es aplicab1e para 1019 billetes de 10 dóla~

res USA V denomlnuciones superiores.
(2) E'>ta. cotización es apllcable. pa.ra., los blll-etes- de uno dos

'J cinco dólares USA
(3) Esta í'otiznc!ón ea también aplicabla,a lOS bUlete& (le me

dla, una. cinco y diez libras irlandesas emitidos pQr el Centra4
Bank of Ire:and,

(4). Un peso argentino nuevo equiVa.!é a- 100 pesos argentinos.'
antiguos.

(5) Cambios ap11cables para bUletes· de tlenmnina.ciones de has..
·ta .10000 11':"35, Queda exoluida la COJnpra. de bUletes de SO.Ooo
y 100 000 liras.

12.59 12,71
24,59 24,82

8,63 9,73
5,36 5.41
2.26 2,26
0;13 0,14
1.10 1,11

15.05 15.20
no disponible

226,\l8 228.11

RESOLUCION tk la ~eIegaclón PrOVilIcl4l tk Gra
nada por la que se atttoriZaaclmi1d$tr(¡ttvamente,
se aprueba elprO'Vectodee.1ecuei6n-dela instala
ción eléctrlco que se cita '!J ,se clecIdta tk "tllláad
pública. (Expediente 1.Z63IA, T.)

Cumplidos los trámites reglameIltarlos en el eXpediente in
coado en esta. DelegaeiónProvincl$l a Í(1St&nci1l cltL«CoInpafi1a
Sevillana de Electricidad. 8; A». con dom1cU1() en 0ranada..
calle· de Escudo del Ca.rmen, 33 y<3S1. so11citando.1i.utoriZac1ón
administrativa, aprobaclPIl del proyecto de e¡""ú<Jlán. y decla
ración de utllidad publica de la·instalación. eléctricat cuyas.ca~
racterfsticas técnicas principales SOft' 14$ sigUientes: .. ,

Instala~ón' de un centro de transformactónde 4QO•. :KVA., que
se denom1r.ará «Placeta del' Lino»; •en Oranada. Y.'· <los .un~as
de alta tensión; subterráneas: una Procedente. ,del. c¡mtro de
transformacIón «Gracia», Y'la ()tra para aUmentar elcel1ti'o de
transformaci6n «Escuela de Artes y Of1efos»~' .COJ}..·~·y96 me
tros de longitud, respectivamente.

Esta Delegación Provincial. en cumplilniento. de lo 4i&Puesto
en los Doc"tos 2617 y 2619/1966, de 26 de QCtubte; ~·10!1966,
de 18 de marzo; Decreto 1755/1067, 'de 22¡"de jUllo;wde24de
noviembre de 1939; RegIamento deAl~Tensfóu.d,e·2lde' febre
ro de 1949. y la Orden ministerial <le 1 <le f_ de 1968. ha
resuelto acceder' a lo solicitadO con arreglo a la$ con.cf1e1ones si-
guientes: >

Las obras se ajustarán en laque no: .resultemodiftcado ·por
el presente o por las pequeñas var1acioPesque•._suC8$O. pue
dan ser autoriza,l8.S, al:proyecto presei1t;ado,CO!1'las obligadas
modificaciones que resulten de BU' adaptación .. Jaa•.IDstru<:clo
nes de cs.;ráctel' general' y Reglamentos vtaentes,_~do,ro
metidas las instalaciones a la. tnspeec1~ y Vlgüattciade.esta.De
legación.

Se obser~'arán losoondiclonadosemitJdos 'poíoetéxcelentísi
mo Ayuntamiento. de Granada.salvoenloCJ.ue~()J)C)Pe:.. los
articulos7.2 y 10.2 de la Ley 19/1966. y 14y 29 del Decreto 26191
1966. .

El plazo de puesta en marcha. ~áde doc:;emeses" a partir
de la publicación en el «Boletfn OUcial» de la· 'provincia.

El peticionario dará cuenta,pol'escrito.delcornienzoy ter
minación de lasob!"aB, a. efectos de rectmoclmiehtoy extensión
del acta de puesta en marcha.

La qeclaración de utilidad púbUease coneedeen las condi~
ciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966. . . _ '

La .presente resoluctón no es .definitiva en v1a'administrativa
por 10. que. sin ))erjulclo del cumplimiento de .la-miSrna.. pUede
ser recurrida en alzada ante la Dirección General de Energfa
y CombustIbles. en el término de qUinced1a1~

Granada. lO de marzo de -l97L....,ltlDelegadoproVineial. por
delegaei6n, el Ingen'ero Jefe de laseoclóri de .In4UBtr1a.. Vidal
Candenas Esquinas.-3.436-C .

Btlletes correspondientes a las d-ivtsas
convertibles admitidas a cot!ooción
en el mercado español:

1 dPlar U. S. A.:

Billete grande (1) ..
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
1 franco francés ~
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán , .

100 liras italianas (5) , .
1 tlorin holandés ~ .

, 1 corona sueca ~..•.•....•
1" corona danesa .....•........•.....•..•.....•
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

lOO chelines austriacos ." .
100escüdos portugueses .

Otros billetes:

1 d1rham ..........•..: .
100 trancos C. F. A. .. .

1 cruceiro , ; .
1 peso mej1can.o .
1 peso colombiano ..
1 peso uruguayo .
1 sol peruano .
1 boUvar , ,......•.. , " .
1 peso argentino nuevo (4) ~•••

100 dracmas griegos ..

C.ompradar-
69,34
69,20
68,33
12,49

167.42
16.08

138160
18.99
10.62
19,15
13.36
9.26
9,67

16,47
267,10

.243,27

Vendedor

Pesetas

89,69
6969
66,67
12,55

166.25
16.16

139,99
19.09
10,92
19,25
13,43
9,25
9,72

16,68
269,77
244,48


